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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso VERBAL 

Accionante LHESSLY KAREN PINO AGUDELO 

Accionado TAX SUPER Y OTROS 

Llamante TAX SUPER SA 

Llamado ALEXANDER ALBERTO CADAVID 

CANO 

Radicado 050013103005 2021 00138 00 

Asunto ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 

La presente solicitud de llamamiento en garantía se acomoda a las exigencias de los 

artículos 64 y s.s. del CGP, por lo que el juzgado, 

RESUELVE: 

Admitir la presente solicitud de llamamiento en garantía que hace la Empresa de Taxis 

Súper SA –Tax Súper- SA al también demandado Alexander Alberto Cadavid Cano. 

Notifíquesele este auto al llamado en garantía por estado, cuyo término de traslado será 

el señalado para la demanda, con los anexos del cuaderno N°3 (Art.66 ibídem) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

m.g. 
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